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RES. 1713/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº2012-17-1-0001261, Ent. N° 2273/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del convenio de ejecución adicional de obras entre UTE y ROUAR S.A .;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del 21/3/14, se dispuso autorizar la suscripción de un convenio con Rouar SA, para la ejecución de obras adicionales no previstas en el contrato celebrado originalmente entre ROUAR S.A. y SUZLON Wind Energy España SLU, para proveer de un campo completo vacío en la Sub Estación de 150 Kv que se construirá para oficiar de conexión del Parque Eólico Artilleros que implica un sobrecosto de                U$S 414.896 (IVA incluido) que asumirá UTE;
2) que con fecha 21 de mayo de 2014, este Tribunal  acordó observar el gasto de U$S 414.896 (IVA Incluido, por no contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Gerencia General  del 1/7/14, reiterando el gasto, sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Mantener la observación formulada con fecha  21 de mayo de 2014;  

2) Comunicar a la Administración actuante;  

3) Dar cuenta a la Asamblea General. 
bf
